(F.LQ.)

i 5 'U NAP FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA
T

“Afio de la recuperacidn y consolidacién de la economia peruana”

RESOLUCION DECANAL N° 301-2025-FIQ-UNAP
Iquitos, 08 de setiembre de 2025

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

El Oficio N® 021-2013-OGAA-UNAP, mediante el cual la Jefa de la Oficina General de Asuntos Académicos -
UNAP, en coordinacién con el Vicerrectorado Académico, autoriza a la Facultad, previo informe de la Direccién de
Escuela de Formacién Profesional, realizar el trdamite de aprobacidén mediante la Resolucién Decanal de los Informes
de Préacticas Pre- Profesionales que realizan los estudiantes en mérito a los requisitos exigidos en el Curriculo de
Estudios, a fin de optimizar su registro a través del Sistema de Gestidon Académica.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N® 216-2025-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formacién Profesional - Ing, Jorge
Manases Rios Rios, Dr., solicita la aprobacién de los Informes de Practicas Pre Profesionales.

Que, es menester de esta Facultad, priorizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes a culminar con sus
estudios y los requisitos exigidos en el Curriculo de Estudics; por lo que, es procedente aprobar lo solicitado por el

Director de Escuela de Formacidn Profesional.

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad la Ley 30220 y el ESTATUTO; con cargo a dar cuenta al
Consejo de Facultad.

SE RESUELVE:

ARTICULOQ 1°. - Aprobar los Informes de Practicas Pre Profesionales, de acuerdo al Visto y Considerando de
la presente Resolucién Decanal, presentado por la siguiente estudiante:

Nombres y Apellidos C.UN° N° de Informes Nota

DWIGTH JOHANN RUIZ SALDANA . 2154252 1°y2° 16

ARTICULO 2°. - La Direccién de Registro y Asuntos Académices, la Direccién de Escuela de Formacion
Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, tomaran nota de lo dispuesto en la
presente Resolucién Decanal y procederdan a su registro; a través del Sistema de Gestién Académica.
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